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Dip. Lourdes Quiñones Canales  





Comprometida siempre con el trabajo que a lo largo de mi 

trayectoria como política ha sido mi vocación que es el bienestar 

de las y los mexicanos, es hoy, que presento a ustedes el Informe 

de Actividades que integran el trabajo de la LXII Legislatura 

durante el Primer Año Legislativo. 

 

El trabajo que los Diputados Federales realizamos durante este 

primer año de gestiones ha sido fundamental para cimentar con 

leyes que protegen a la ciudadanía y permitan el crecimiento de 

un México que en materia económica, educativa, financiera  

exige de nosotros marcos legales que  lo fortalezcan y permitan 

mejores oportunidades para la ciudadanía  

 

 

 

Lourdes Quiñones C.   

 



Trabajo en comisiones  

Dentro de mis actividades legislativas  participo en la 

siguientes Comisiones Ordinarias: 

 

Comisión de Hacienda y Crédito Público como Secretaria 

Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la 

Federación  como Secretaria  

Comisión de Infraestructura como Integrantes  

Comisión para la Revisión del Funcionamiento de la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 93 de la CPEUM como integrante 



Comisión de Vigilancia 

de la Auditoria Superior 

de la Federación  



Comisión de Hacienda  



Comisión de 

Infraestructura   



Viajes de Comisión  

Congreso de la Familia, Australia  



Viajes de Comisión  

Primer Cumbre sobre Capital 

Natural, Alemania  

Del 6 al 8 de Junio tuve el honor de 

participar en la Primer Cumbre de 

GLOBE sobre Capital Natural, en el 

Parlamento Alemán, el Bundestag. 

Participaron Legisladores de 25 

países. La delegación de México fue 

integrada por Senadores y 

Diputados de las diferentes corrientes 

políticas, unidos por la 

responsabilidad de trabajar en favor 

de políticas y presupuestos que 

integren al capital natural como una 

prioridad de todos los países. 



Durante el Primer Periodo Ordinario de Sesiones se recibieron 2 

Reformas Preferentes : La Reforma Laboral y la Reforma a la 

Ley de Contabilidad Gubernamental, las cuales fueron 

presentadas por el Ejecutivo Federal. 

 

 

 

Primer Periodo de Sesiones 

• Nos permite que los tres niveles de gobierno reporten con criterios homogéneos, el estado y uso 

de las finanzas públicas. Así fortalecemos  la transparencia de nuestra democracia, se combate la 

corrupción y le damos mas herramientas a la ciudadanía para evaluar a sus gobernantes.  



Igualmente se presentaron durante este primer periodo de 

sesiones, Reformas que redundara en el beneficio de todos los 

mexicanos tales como: 







¿En que beneficia?  



• En este presupuesto se mantuvieron las mismas tasas 

para el IVA, el ISR y el IETU 

 

•Se previo un crecimiento económico de 3.5%, un tipo de 

cambio de 12.9 pesos por dólar y el precio del barril de 

petróleo de exportación se fijó en 86 dls. 

 

•Se autorizaron hasta 415 mil millones de pesos por 

concepto de endeudamiento interno y hasta 7 mil millones 

por deuda externa  

 

• Con esta reforma la Armada de México cuenta con 

certidumbre jurídica y mejores recursos humanos y operativos 

para seguir salvaguardando las costas nacionales y colaborar 

en el combate contra el crimen organizado  



• Permitirá que en aquellos estados en cuyas 

zonas forestales se requieran fondos para su 

mantenimiento o reforestación, se contará con 

los recursos financieros necesarios para 

realizar estas tareas.  



Otras Iniciativas presentadas fueron: 

 Reforma que establece el pago por segundo 

en telefonía celular  

 Ampliación del plazo para la evaluación del 

personal de Seguridad Pública  

 Reforma a la Ley para prevenir y sancionar la 

tortura  

 Reformas a la Ley para Regular las 

Actividades de  las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo  

 Castigos mayores contra la producción y venta 

de bebidas alcohólicas adulteradas 

 Ley Federal de Justicia para adolescentes  

 

 



Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones  

En este periodo se trabajó en la aprobación de 7 Reformas 

Constitucionales, 25 Reformas a Leyes Generales y 27 

Reformas a Leyes Federales. 

 

Estas reformas a diversas leyes son el resultado del trabajo, 

consenso y esfuerzo compartido de todas las Legisladoras y 

Legisladores priorizando ante todo el compromiso con 

quienes nos eligieron como sus representantes ante la mas 

alta tribuna del país. 

 

 

 



• Con esta reforma: 

• Esta reforma facultará al Congreso para expedir leyes que 

establezcan la concurrencia de la Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios en materia de los Derechos de las víctimas  

REFORMA CONSTITUCIONAL PARA ACOTAR LA FIGURA 

DEL ARRAIGO  

Reformas Constitucionales Aprobadas : 

REFORMA PARA FACULTAR AL CONGRESO DE LA UNION 

A LEGISLAR EN MATERIA DE DERECHOS DE LAS VICTIMAS  



• Con la desaparición del fuero se podrá proceder penalmente contra los servidores públicos 

acusados de algún delito, sin la necesidad de un procedimiento especial. Además reconoce y 

salvaguarda la división de poderes y existencia de equilibrios del Estado mexicano, respeta el 

carácter presidencial de nuestro sistema de gobierno,  y elimina cualquier protección en toda 

materia jurídica  

REFORMA AL FUERO CONSTITUCIONAL DE SERVIDORES 

PUBLICOS  

REFORMA CONSTITUCIONAL PARA REGULAR LAS 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS  



• Esta reforma moderniza el esquema de permisos establecidos en la Constitución, 

agiliza y reduce los tiempos en los trámites legislativos en la Cámara de Diputados. 

Elimina un proceso legislativo que ha perdido vigencia .    

•  Fomentará la competencia en dos sectores de la mayor 

relevancia para el desarrollo económico y social del país. 

•Se lanzara la convocatoria para las 2 nuevas cadenas de 

televisión privada de cobertura nacional  

•Creará una cadena pública de televisión de cobertura 

nacional  

•Impondrá las medidas y sanciones necesarias tendientes a 

combatir los monopolios y prácticas anticompetitivas  

REFORMA CONSTITUCIONAL PARA AGILIZAR LA 

AUTORIZACIÓN A CIUDADANOS  PARA EL USO DE 

CONDECORACIONES  

REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES  



REFORMA CONSTITUCIONAL PARA TRANSPARENTAR Y 

REGULAR LA PROPIEDAD INMOBILIARIA HABITACIONAL 

DE EXTRANJEROS EN ZONAS LITORALES 

Entre otras Reformas a Leyes Generales y Federales Destacan: 

NUEVA LEY DE AMPARO 



Cuales son sus beneficios : 

REFORMAS A LA LEY GENERAL  DE  VICTIMAS  

REFORMAS A LA LEY DE MIGRACION EN MATERIA DE 

PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 

MIGRANTES   

Promueve una mayor efectividad de la Ley de 

Migración, así como de las políticas y medidas 

utilizadas por las autoridades en la materia  



NUEVA LEY DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

Fortalece el cuidado al medio ambiente al 

establecer definiciones, responsabilidades  y 

sanciones orientadas a su protección  

REFORMA PARA ESTABLECER EL DERECHO A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA ESCOLAR (CONTRA EL BULLYNG) 

Garantiza la seguridad y convivencia escolar, 

así como prevenir, controlar y corregir la 

violencia, el acoso y la discriminación escolar 



REFORMA A LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS PARA ESTABLECER LIMITES AL CRECIMIENTO 

URBANO 

Con esta reforma se fomentara el óptimo 

aprovechamiento de los asentamientos humanos 

en beneficio de la población, así como el 

armónico desarrollo de las ciudades con el 

medio ambiente  

REFORMA MATERIA DE ADOPCION INFANTIL  

Elimina una figura jurídica que no proveía de la 

total protección a los niños en proceso de adopción, 

al negarles los derechos y obligaciones propias de 

un hijo consanguíneo. 



REFORMA PARA FORTALECER LA COMPETITIVIDAD DE 

LAS MIPYMES 

Fortalece la participación de las Mipymes en 

las contrataciones gubernamentales, 

promoviendo el desarrollo de estas empresas. 

REFORMA PARA IMPULSAR LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES EN EL FINANCIAMIENTO A MIPYMES Y 

FORTALECER LA INTEGRACIÓN DE ESTAS ECONOMIAS DE 

ESCALA  



NUEVA LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 

Define  las responsabilidades de los tres 

ordenes de gobierno en la aplicación de la Ley; 

incluyendo al sector social y privado en el 

desarrollo de la cultura física y del deporte. 

 

Además , crea  el Sistema Nacional de Cultura 

Física y Deporte 

REFORMA EN MATERIA DE ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS   

Establece que la extensión de las áreas 

naturales protegidas y sus zonas núcleo 

podrá ser modificada sólo para 

incrementarla y aumentar el grado de 

protección a los recursos naturales 

existentes. 



REFORMA EN MATERIA DE ATENCIÓN A LAS VICTIMAS 

DE TRATA DE PERSONAS 

Evita que la falta de información en su idioma 

violente nuevamente a las victimas y las excluya 

de la justicia. Facilitando el acceso a programas 

de prevención y procuración de justicia a fin de 

reducir la influencia de las redes de Trata en 

México 

REFORMA EN MATERIA DE ATENCIÓN A MUJERES 

EMBARAZADAS CON VIH 

Busca resolver un problema de salud pública, 

como lo es la transmisión del VIH/Sida, y 

contribuye a eliminar el contagio perinatal de 

esta enfermedad, gracias a la tecnología 



REFORMA EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

Obliga a establecer políticas públicas que 

fortalezcan la prevención de embarazos 

adolescentes a fin de contrarrestar el aumento 

que se ha presentado en los últimos años y 

protege a un sector de la población vulnerable. 

REFORMA EN MATERIA DE BANCOS DE SANGRE 



REFORMA PARA DAR CERTIDUMBRE JURIDICA Y 

FINANCIERA A LOS USUARIOS DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS  

REFORMA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 

DE LA ENERGÍA 





REFORMA PARA PROTEGER A LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES MIGRANTES  

Reforma y adiciona el artículo 112 de la Ley de 

Migración  

REFORMA PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

DISCRIMINACIÓN POR PREFERENCIAS SEXUALES 



RATIFICACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE 

ENERGIA  











Iniciativas Presentadas  

 Proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única y de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado 

 Proyecto de decreto que reforma el artículo 1° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

 Proyecto de decreto que adiciona un artículo 18 Bis 
y reforma los artículos 42 y 52 de la Ley de 
Aviación Civil. 

 Proyecto de decreto que reforma los artículos 36 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 228 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 

 Proyecto de decreto para emitir una moneda 
conmemorativa del Centenario del Ejército 
Mexicano. 

 Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones. 

 

 

 
 

 



 Proyecto de decreto que reforma el artículo 420 del 

Código Penal Federal. 

 Proyecto de decreto que reforma los artículos 7°, 8° 

y 9° de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

 Proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Aguas 

Nacionales. 

 Proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 Proyecto de decreto que reforma el artículo 2° de 

la Ley General de Bibliotecas. 

 Proyecto de decreto que reforma los artículos 54 de 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, 8 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 78 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

 

 

 

 

 



Dip. Lourdes Quiñones Canales 

  

       lourdes.quinones@congreso.gob.mx  

      @lourdesquinones 

       http://facebook.com/lourdes.quinonescanales 
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